
  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NUMERO: iii 2 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA — DENOMINADA 

CUANTIA: — S?.3*000.000,00.—--———=—— — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón Guayaquil, comparece : La compañía “LINCOLNCORP 

S.A”, representada por el señor LEOPOLDO AMADOR 

PONTON, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero civil, en 

su calidad de PRESIDENTE, según consta del nombramiento que se 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. ---- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así: A 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una en la que conste el AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Sociedad



Anónima  “LINCOLNCORP S.A.” con sujeción a las cláusulas 
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PRIMERA : INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el Ingeniero Leopoldo Amador Pontón, en 

su calidad de PRESIDENTE y representante legal de la Compañía 

Anónima “LINCOLNCORP S.A.”, conforme consta en el nombramiento 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el que se 

acompaña como documento habilitante y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del diecinueve 

de Diciembre de mil novecientos noventa Y CUAÍTO. ona 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- DOS. UNO. )- La Sociedad 

Anónima “LINCOLNCORP SA”, se constituyó el veintinueve de 

Mayo de mil novecientos ochenta y nueve, mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, 

Notario Undécimo del cantón Guayaquil, la que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de Jumio de mil 

novecientos ochenta y nueve, con un capital social de DOS 

MILLONES — 00/100  SUCRES, dividido en dos mil acciones 

nominativas y ordinarias de UN MIL SUCRES cada una; DOS. 

DOS. ).- La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Sociedad Anónima “LINCOLNCORP S.A”, celebrada en la ciudar 

de Guayaquil, el diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, cuya copia certificada se acompaña a la presente escritura 

pública, como documento habilitante resolvió por unanimidad : 

DOS. DOS. UNO. ).- El aumento de capital en la suma de TRES 

MILLONES  00/100  SUCRES  (S/3*000.00000); y, DOS. DOS. 

DOS. J- La reforma pertinente del artículo quinto del estatuto 
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BRADA__EN GUAYAQUIL, EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1994,- 

TAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA "' LINCOLNCORP S. A. * CELE - 
  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a las - 

TRECE HORAS (13h00) del día diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, en la oficina número dos del 

séptimo piso, del inmueble sito enla calle Rumichaca núme 

ro ochocientos veintiocho y la Avenida Nueve de Octubre, - 

de esta ciudad, se reunieron los Accionistas, señores: -- 

'" ELMAR  S,. A. ", representada legalmente por el Ing. Leo 

O poldo Amador Pontón, en su calidad de PRESIDENTE y  repre- 

sentante legal, propietaria de UN MIL NOVECIENTAS NOVENTA - 

Y SEIS (1.996) acciones nominativas y ordinarias de UN MIL 

O 00/100 SUCRES (S/. 1,000,00) cada una de ellas; ===-==-===- 

" CONMAR  C. LTDA. ", representada legalmente por el Ing.- 

Leopoldo Amador Pontón, en su calidad de PRESIDENTE y  re- 

presentante legal, propietaria de UNA (1) acción nominativa y 

ordinaria de UN MIL 00/100 SUCRES (S/. 1.000,00); -==-===--- 

LUISA BURBANO DE AMADOR, por sus propios derechos, propie 

taria de UNA (1) acción nominativa y ordinaria de UN 

MIL 00/100 SUCRES (S/. 1.000,00); ==. --- 

INGENIERO — ALFREDO BAQUERIZO AMADOR, por sus propios dere- 

0 chos, propietario de UNA (1) acción nominativa y ordinaria - 

de UN MIL 00/100 SUCRES (S/. 1.000,00); 8, ooo. ---- 

INGENIERO  LEOPOLDO AMADOR PONTON, por sus propios dere - 

chos, propietario de UNA (1) acción nominativa y  ordi- 

0 naria de UN MIL 00/100  SUCRES  (S/. 1.000,00).-=======--- 
Los Accionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoria- 

na y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. ----*-- 

Los asistentes antes indicados, representan la totalidad o 

del capital social pagado de DOS MILLONES 00/100 SUCRES - 

(S/. 2'000.000,00), resolvieron por unanimidad constituirse  - 

en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, - 

sin necesidad de convocatoria previa, con el objeto de - 

considerar y resolver sobre el siguiente punto: ====-=-=-- 

El aumento de capital y la consecuente reforma del  estatu 

to social.- A continuación, se declara ¡instalada la  Junta- 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, presidiéndola 

el Ing. LEOPOLDO AMADOR PONTON, en su calidad de PRESIDENTE y 

actuando de SECRETARIA, la señorita LUISA FERNANDA AMADOR - 

BURBANO, en su calidad de GERENTE, quien confeccionó la - 

i 

A



lista de los asistentes y constató la calidad de accionis 

y núme:»* de acciones registradas en el Libro de Acciones- 

y Accii  istas.- El ingeniero Leopoldo Amador Pontón, a nom 

bre y en representación de la Accionista " ELMAR S. A. ", 

hizo uso de la palabra, para poner en conocimiento de la 

Junta Ceneral Universal Extraordinaria de Accionistas, que 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador, mediante Reso 

lución No. 93.1.1.3.009 del 16 de Agosto de 1993, publica- 

da en el Registro Oficial No. 266 de 1 de Septiembre del 

mismo año, fijó la cantidad de CINCO MILLONES 00/100 SU- 

CRES (S/. 5'000.000,00), el monto mínimo de capital suscri- 

to de las compañías anónimas, por lo que, en la  actuali- 

dad no cumple con este requisito legal, considerando por - 

lo tanto un aumento de capital de TRES MILLONES 00/100  - 

SUCRES (S/. 3'000.000,00), el mismo que podría ser en nu- 

merario, de estar de acuerdo todos los Accionistas presen- 

tes.- Luego de las deliberaciones respectivas, del punto - 

tratado, la Junta General Universal Extraordinaria de Accio- 

nistas de la Sociedad Anónima " LINCOLNCORP S. A. ",  -- 

resolvió por unanimidad, los siguientes puntos: ====-=----- 

PRIMERO . - Aumentar el capital social de la compañía en 

la «suma de TRES MILLONES 00/100 SUCRES  (S/. 3'000.000,00), a 

más del existente, mediante la emisión de TRES MIL (3.000) 

acciones nominativas y ordinarias de UN MIL 00/100 SUCRES - 

(S/. 1.000,00) cada una, por lo que el nuevo capital so - 

cial de la compañía será de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES 

(S/. 5'000.000,00). 22 

SEGUNDO . - Al aumento de capital social, se suscribió úni- 

camente la Sociedad Anónima " ELMAR/ÚS. A. ", y paga en 

numerario el CIEN POR CIENTO.-(100 %), esto es, la suma - 

de TRES MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 3'000.000,00).- Se deja 
expresa constancia que los demás accionistas de la compañía, 

renunciaron a su derecho preferente de suscribir acciones - 

nominativas y ordinarias de UN MIL 00/100 SUCRES  -------=-- 

(S/. 1.000,00), cada una en el presente aumento de capital.-- 

TERCERO . - Reformar el ARTICULO QUINTO del ESTATUTO  SOCIAL- 

de la Sociedad Anónima " LINCOLNCORP S.A. "io =======- a... 
'" ARTICULO QUINTO : El Capital Social de la Compañía es de 

CINCO MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 5'000.000,00), dividido en: 

CINCO MIL (5,000) acciones nominativas y ordinarias de UN - 
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MIL .00/100 SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, numeradas del 

0001 al 5000, inclusive, las mismas que pueden emitirse- 

en títulos contentivos de una o varias acciones, que es 

tarán suscritas por el Presidente y el Gerente de la 

Compañía. jo Y, ooo 

CUARTO . - Autorizar al Presidente y/o Gerente de la Com 

pañía, para que suscriba la respectiva escritura pública de 

aumento de capital y reforma del estatuto social y reali 

ce todas las gestiones que sean necesarias para el per- 

feccionamiento de dicho acto.- No habiendo nada más que 

tratar, el Presidente concede un receso para la redacci- 

ón del Acta.- Reinstalada la sesión, la Secretaria proce 

dió a dar lectura a la presente Acta, la que es  aproba- 

da por todos los asistentes, quienes en señal de acepta 

ción irman, con lo cual se levanta la sesión a las a- 

CATORÉE ¡HORAS  (14h00).- 
   

    
   

    

  

SA A Mza? 
Ing .Leopo/Mo Amador Pontón Luisa F. Amador Burbano 

SIDENTE SECRETARIA 
Junta neral de Accionistas Junta General de Accionistas 

'"" LINCOLNCORP S. A, " "* LINCOLNCORP S. A. " 

Pp. "y S. A. " p. " CO Cc. LTDA. " 
Atcionista ionista 
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Ing|Leopo1do' Amador Pontón Ing. cop oÍio Amado: Pontón 
RESIDENTE PRESIDENTE 

Ing.AÍfredo Baquerizo ador Luisa _B to de Amador 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

A 

Á 
Ing. leopoldo Amador Pontón 

A£CIONISTA 

CERTIFICO : Que esta copia del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada en Guayaquil, el diecinueve de Diciembre de mil novecien 
tos noventa y cuatro, está conforme al original que consta en el Libro de Ac 
tas de Juntas Generales de Accionistas de la Sociedad Anónima "LINOOLNCORP S.A.”, 
a la que me remito en caso necesario.- Guayaquil, Diciembre 19 de 1994.- 

PE 22 
Luisa Ferfarda Amador Burbano 

SECRETARIA 
Junta General de Accionistas 

"" LINCOLNCORP S. A. ”



Guayaquil, Noviembre 18 de 1994.- 

Sr. Ing. 
LEOPOLDO AMADOR PONTON 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General Uni 
versal Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima 
** LINCOLNCORP S, A. "”, celebrada en esta ciudad el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la  Compa- 
ñla, correspondiéndole como tal, la representación legal, - 
esto es, la representación Judicial y extrajudicial y las 
demás facultades que determina el Estatuto Social. 

El tiempo de duración en sus funciones es por CIN 
CO AÑOS. 

La Sociedad Anónima " LINCOLNCORP S. A. ", se cons- 
tituyó el 29 de Mayo de 1989, por escritura pública otor 
gada ante el Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, Notario- 
Undécimo del cantón Guayaquil, ¡inscrita en el Registro Mer 
cantil del mismo cantón el 13 de Junio de 1989. 

De usted, muy atentamente, 

Ing. Alfredo Baquerizo Amador 
PRESIDENTE 

Junta General de Accionistas 
'" LINCOLNOORP S. A. " 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Sociedad Anó6- 
nima " LINCOLNCORP S. A. ”.- 

Guayaqui Noviembre 18 de 1994    
En la presente fecha queda inscrito 
Nombr«+miento de Preidsala - A o cria 
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TERCERA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

— 
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el Ingeniero Leopoldo Amador Pontón, a nombre y en representación 

EDUARDO FALQUEZ AYaia de la Compañía Anónima “LINCOLNCORP S.A”; en su calidad de 

Presidente expresamente declara: TRES. UNO. ).- Que el aumento de 

capital es en la suma de TRES MILLONES 001100 SUCRES 

(S?.3"000.000,00), en numerario, por lo que, pasará a ser de : CINCO 

MILLONES 00/100 SUCRES (S/.5'000.000,00); TRES. DOS. ]- Que se 

O. reforma el ARTICULO QUINTO del estatuto social, conforme consta 

en la parte pertinente del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionista de la Sociedad Anónima “LINCOLNCORP 

0 S.A”, 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, TRES. TRES. ).- La 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el diecinueve de 

Compañía accionista suscriptora “ELMAR S.A.” es de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil; y, TRES. CUATRO. ).- Que 

declaro bajo juramento, que el capital social esta correctamente 

0 integrado y pagado, cumpliendo de esta manera, con lo dispuesto en 

el artículo once de la Resolución número once, expedida por el 

Doctor Gustavo Ortega Trujillo Superintendente de Compañías del 

0 Ecuador, el veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, 

publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve: 

seis - Septiembre - NOVenÍa Y 118S ri 

Se acompaña a la presente escritura pública, como documentos 

Hrabilitantes : la copía del Acta de Junta Ceneral Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima 

“LINCOLNCORP S.A”, celebrada el diecinueve de Diciembre de «mil 

novecientos noventa y cuatro, y la copia del nombramiento del 

Presidente y Representante Legal de la compañía. -——— oo 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo



para la validez y  perfeccionamiento del presente instrumento. 

Firmado: ABOGADA TANYA PATREL JARAMILLO.- REGISTRO 

NUMERO : Tres mil quinientos veintinueve. -——————— > 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el 

nombramiento del representante legal de la Compañía 

“LINCOLNCORP SAS A 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, 

éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto - 

por la COMPAÑIA “LINCOLNCORP S.A.”, 

, a 

ING. LEPPOLDO a PONTON 

RESIDENTE 

C.C. 0900623959 

CERT.YOT. 018-166 

R.U.C. 0991000046001 

EL NOTARIO, 

? ? , 
th. - te PS 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Gp 
Dí OR- 

       



  

., EDUARDO FALQUEZ AYALA 
GO ANTE MI, Y ZN PZ DE 311), CONFIZRO Z3TE 
CUARZO TESTIMONIO, (EN CiNCI FIJAS UTILES, - 

QUE SELLO Y FIRMO, EN La CIUDAD ZE GUAYAQUIL, 

A LOS CREINTA DIAS IL 433 2 DICIZMBRZE DE - 
ur NATA TARMA AO 7 Min = TTA CD A L 
RiL  MÓMOVECIENTOS NOVENTA Y TUTalRo,. 

CL 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto de la Resolución Número 95-2-1-1-000171, 

dada por la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

el 13 de Enero de 1995, se tomó nota de la aprobación 

del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, que 

contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de fecha 29 de Mayo de 

  

1989.- Guayaquil, Enero 16 de 1995. ) 

| A OS 
AA 
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DR. IBÁCE TINO  VERNAZA 
HOTARIO DECIMO PRIMERO 

CANTON CUAYAQUIL 

    
CORO yo om feoho de hoy3 y. En cumplimiento de lo orde. e 

nado en la Revolución núnoro 95)w2=I=1.000171, dictada el 13 de : 

¿nero de 1.995, por el subintendonte Jwrídico de la Intendencia 

de Compaíilas de Gunyaquil, queda inscrita esta escritura, la =. 

riena que contiene el AUMITX. DO CalITAL Y HOTVAMA Da ODA PTPOS 

  

de LINCOLNCONE ¡etes de fojas 3110 a 5.119, número 1.371 del 

Registro HMercantí1 y anotado bujo el número 3.100 del Repertorio.” 

Guayaquil, veínto 1 euntro de £ de uil novecientos tad 

cincoe" 1d Reriatrador 

    

      yor aya 

UE TIYIGOS Que con focha de hoy. queda orehivada una copia sután 

tica de sota escritura, en awmplinmiento de lo dispuesto en el De 

oreto 733, dictado el 22 de Agocto de 14975, por el Señor Presi.



    

dente de la República, publicado en el Re:istro Oficial +* 878 

del 29 de Ajosto de 1.975. Vuoyaquil, vointe 1 cuntro de lime 

     
A AS ¡STA Ar Pis. 

Ragisrundcr Marcóntil dal Cantón Guayaquil 

CEMÓDMICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

de AUMUNDO DO CAPITAL Y REPOUMBA De PEAPUTOS de LINCOLNCORP — 

Señes a foja 232160 del Hecintro Mercantil de 1.989, 01 margen 

de la inscripción roopeltivas» Guuyaguil, veinte 1 cuatro de - 

¡nero de mil novecientos noventa 1 cíncos» 1d Registrador Mor 

   
    
     A        

A LA aia IA 

: j od “antón 3 : 
Regisirsior isarcanzd dal Cantón Guayaquil 
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